RES. 1925/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE JUNIO DE 2016

(E. E. Nº 2014-17-1-0001601, Ent. N° 2070/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con el contrato celebrado con Cooperativas Sociales hasta el 30.11.15, para la prestación de servicios de limpieza y mantenimiento de  espacios públicos y espacios verdes;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 07063/2015 de fecha 30.09.15 el Intendente de Maldonado resolvió disponer ad referéndum de la intervención preventiva del gasto por la Contadora Delegada, la prórroga con las Cooperativas: BARRIENDO POR UN SUEÑO, COODEPA, SALSIPUEDES, COOSIT, LAS ANIMAS, TRABAJANDO POR GARZON, 23 DE NOVIEMBRE, FUERZAS UNIDAS, LA CAROLINA, RODRIGUEZ BARRIOS, hasta el 30.11.15, mientras se instrumentan los nuevos procedimientos de contratación;
2) que este Tribunal por Resolución de fecha 09/12/2015 observó el gasto en virtud de que: 
2.a) las  sucesivas prórrogas  de estas contrataciones ha excedido el monto máximo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), numeral 20 del TOCAF; 
2. b) que no pueden comprometerse gastos sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del TOCAF); 
2.c) que en dicha oportunidad no se advertía ningún elemento que permita independizar las nuevas contrataciones de las anteriores al momento de analizar si se configura la causal de excepción invocada la que resulta vulnerada mediante el procedimiento de contrataciones sucesivas y, 
2.d) que disponer un pago mientras las actuaciones están siendo sometidas al contralor preventivo del Tribunal de Cuentas configura principio de ejecución contraviniendo el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica;
3) que en esta oportunidad, se remite la Resolución Nº 02621/2016 de 13/04/2016 por la que el Intendente resolvió solicitar al Tribunal de Cuentas la reconsideración de la observación formulada;
4) que con relación a la falta de disponibilidad del rubro de imputación la Dirección de Hacienda expresa que se trata de un gasto imputado en el Ejercicio 2015 y que en el presupuesto 2016-2020 dicho gasto fue contemplado por lo que para el Ejercicio 2016 se cuenta con disponibilidad;
5) que se sostiene por parte de la Intendencia que no existe continuidad en el objeto contractual destacando que el mismo fue racionalizado y prioritariamente acotado a un área específica territorial por cooperativa, lo que no ocurría con las contrataciones anteriores en donde se incluían un cúmulo de servicios y lugares donde prestarlos que influían notablemente en el rendimiento de los co-contratantes;
6) que en el Considerando V de la Resolución precitada se destaca que la contratación observada “ es el resultado de un estudio y adecuación del vínculo existente entre la Administración y las Cooperativas Sociales (…) lo que permitió una revisión de aspectos relativos a la regularidad de las Cooperativas Sociales, la ejecución de los servicios que prestaban, el análisis de las características del mismo, la incorporación de datos relevantes brindados por el MIDES, todo lo cual colaboró para que se procediera a la contratación de aquellas cooperativas que reunían determinadas características y en especial cumplían con los requerimientos legales”;
7) que asimismo el Considerando VI de la precitada resolución, afirma que la prórroga dispuesta tiene como finalidad no resentir los servicios mientras se instrumentan los nuevos procedimientos de contratación;

CONSIDERANDO:  1)   que con relación a la observación fundada en el Artículo 15 del TOCAF, lo informado por la Dirección de Hacienda no modifica lo considerado por este Tribunal, en tanto la disponibilidad debe considerarse al momento de comprometerse el gasto;                                                                                                    

  2) que la afirmación de que se trata de nuevas contrataciones independientes de las anteriores, por lo que se encontrarían amparadas en la excepción prevista en el Artículo 33 numeral 20 del Literal C) del TOCAF, se ve contradicha por la misma resolución, cuando expresa que se trata de una adecuación del vínculo existente entre la Administración y las Cooperativas  Sociales (Considerando IV de la Resolución 02621/2016);
3) que analizadas las actuaciones remitidas, se desprende que se mantiene la continuidad del vínculo contractual, habiéndose producido, de común acuerdo, variaciones al objeto del contrato ya existente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el        Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA                                                                              
1) Mantener la observación realizada en sesión de fecha 09/12/2015
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y
3) Devolver las actuaciones. 
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